
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pescueza
 
ANUNCIO. Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
convocatoria plaza de Auxiliar Administrativo/a. Estabilización de empleo
temporal.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2024 la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la selección y
cobertura de plaza de PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, incardinadas en un proceso
de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en este Ayuntamiento,
y examinada la documentación que la acompaña, y en uso de mis atribuciones, de conformidad
con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:
 
N.º de identificación

fiscal
Nombre Registro de

Entrada
Fecha de Entrada

76018062A ALMA MARIA SANCHEZ
MATEOS

2024-E-RE-20 02/12/2024 18:38

28964753W CARLOS SANCHEZ
RODRIGUEZ

2024-E-RE-19 01/12/2024 21:01

44413137E EDUARDO ANTONIO LOZANO
HORNERO

ENT20240818694 02/12/2024 12:32
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en la sede
electrónica de este Ayuntamiento
 

http://pescueza.sedelectronica.es
 

y BOP de Cáceres.
 
Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de 3 días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en la Sede Electrónica, para formular reclamaciones o subsanar
los defectos que estimen procedentes.”
 

 
Pescueza, 12 de diciembre de 2024

Agustina Fernández Palomino
ALCALDESA-PRESIDENTA
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